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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación 
Ciudadana solicita prórroga 
para dictaminar diversos 
asuntos.
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Morelia, Michoacán, a 4 de mayo de 2022.

Dip. Adriana Hernández Iñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo
Presente.

Quien suscribe, diputada Eréndira Isauro Hernández, Presidenta de la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en esta Septuagésima Quinta 
Legislatura, quien por este medio, y de conformidad con lo expuesto en el artículo 243 de la Le Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, solicita prórroga para dictaminar los 
asuntos siguientes:

I. Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, con fecha de presentación 22 de noviembre del año 2021, presentada por la diputada 
Mónica Estela Valdez Pulido, con fecha de recepción de turno 01 de diciembre del 2021.

II. Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el inciso C) del artículo 85, el inciso A) del 
artículo 87 y el artículo 157 del Código Electoral del Estado de Michoacán, con fecha de presentación 26 
de noviembre del año 2021, por ciudadanos estudiantes de la Universidad Vasco de Quiroga: lzhar Shalom 
Guzmán Bailón, María del Rosario Villegas Morán, Vanessa Sánchez Hurtado, Lizbeth Hernández Soria, Luis 
Enrique Vázquez Camargo, Horacio González Cervantes, de fecha de recepción de turno del 03 de diciembre 
del año 2021.

III. Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 3° fracción V, se derogan los 
artículos 69 a), 69 b), 69 c), 69 d), 69 e), 69 f ), 69 g), 69 h), 69 i), 69 j), 69 k), 69 l), 69 m) 69 n) 69 p) y 69; y se 
adiciona el Titulo Cuarto, Capítulo Único, todos del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada Eréndira Isauro Hernández, de fecha de recepción de turno del 17 de diciembre del 
año 2021.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar y se realicen los trámites correspondientes, y pueda ser incluido 
en los trabajos de la próxima sesión.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández
Presidenta de la Comisión 

de Asuntos Electorales
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